
CARACTERISTICAS DE LA PRUEBA 
EXTRAORDINARIA DE RECUPERACIÓN FIN DE 
CURSO SEPTIEMBRE.- 
En esta prueba se contemplaran dos aspectos: 
a)-Entrega de todos los trabajos que tengan que ver con los 
contenidos 
mínimos específicos que se citan a continuación.- 
-1º DE ESO: 
-Composiciones abstractas hechas a base de puntos, líneas y 
planos en 
formato A-4.- 
-Cuatro efectos de texturas en A-4.- 
-Dos composiciones abstractas cromáticas, una fría y otra cálida.- 
-3º DE ESO: 
-Tres interpretaciones subjetivas partiendo de un modelo realista 
basándose en estilos artísticos diferentes.-A-4.- 
- Escalas de gradaciones cromáticas basadas en el concepto de 
tono, 
valor y saturación.- A-4.- 
- Tangentes interiores y exteriores a dos circunferencias en A-4.- 
-4º DE ESO: 
-El género del paisaje y del retrato. En A-4, paisaje libre a cera 
considerando los presupuestos de la perspectiva aérea.- 
-Vistas diédricas de cuatro volúmenes sencillos en A-4.- 
-Perspectiva axonométrica de una pirámide regular y perspectiva 
caballera de un cilindro recto. A-4.- 
b)-Prueba escrita que constará de cinco cuestiones o preguntas 
limitadas 
exclusivamente a los contenidos mínimos ya expuestos.- 
BACHILLERATO (DIBUJO TÉCNICO).- 
Tanto en 1º como en 2º de Dibujo Técnico, los alumnos que al 
final de 
curso no superaran la asignatura, tendrán que someterse a una 
prueba 
final de siguientes características: 



1º de Bachillerato: 
Un ejercicio de geometría plana.- 
Un ejercicio de sistema diédrico.- 
Un ejercicio de axonometría o de caballera.- 
Un ejercicio de perspectiva cónica.- 
2º de Bachillerato: 
Cuatro ejercicios al igual que en 1º pero con el nivel y la 
complejidad 
propia de 2º.-También habrá mayor exigencia en la precisión y 
nivel de 
acabado que en 1º.- 
En todo caso las cuestiones planteadas en dichos exámenes 
estarán en 
relación con los contenidos mínimos ya expuestos en otro apartado 
de 
esta programación.- 
Cada ejercicio valdrá 2,50 puntos en el caso que esté 
correctamente 
realizado en ambos niveles.- 
Al mismo tiempo los alumnos en cuestión entregaran todas las 
láminas y 
trabajos prácticos atrasados y que no hubiesen realizado en su 
momento.- 
En lo que se refiere a la ESO, este Dpto. plantea las siguientes 
particularidades en cuanto a la evaluación de la prueba 
extraordinaria  de Septiembre: 
El examen contabilizará en un 50% de la nota final, mientras que 
los trabajos que se tengan que presentar contaran con el otro 
50%.- 
En cuanto a los trabajos se especifica  lo siguiente: 
La obligación de entregar los tres trabajos.- 
Contará con un 50% de la nota la correcta elaboración técnica de 
dicho trabajo. Con un 20% de la nota, la precisión y la limpieza en 
el acabado y con un 30% de la nota los aspectos que tengan que 
ver con la imaginación y la creatividad.- 
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